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Cero Colorado, 03 de matzo del2026

EL ALCALDE DE LA iIUNICIPALIDAD DISTRTTAL DE CERRO COLOMDO;

POR CUATfO:

EtConcejo de ta lVunicipalidad DistntaldeCero Colorado €n Ses¡ón Oldinaria N" 004-2026-tvlDCC defecha 26 de lebrero

del 2026 kató la móción de oxoneración del pago por uso d€l Coliseo Rayo Chachan¡ a favor de la Asociación de perconas con

discapac¡dad Oesafo sobre ruedas 'Ar€quipa "APCD D€salo sobre ruedas - Arequipa"

CONSIDERAT{DO:

Oue, la Municipalidad, confome a lo establec¡do en el articulo 194' de la ConstituciÓn Politica del Eslado y los arlículos I

y ¡ det filulo iretiminar de ta Ley Orgánica de [¡unic¡palidades, tey N' 27-972, es el gobiemo promolor del desarollo.local,..mn
'personertá 

lurlOica Oe oerecho prl'blici y con plena capacidad para él cumplim6nto de. sus fnes, que goza de autonomía politica'

económica y administrativa en los asuntos de su competencia y tienen como inalidad la d€ fepresentaf al vecjndario, pfomovef la

ádecuada oiestación de los servicios públics y el desarollo inlegral, soslen¡ble y arnónico de Eu chcunscnpciÓn

-/ Aue, el nuneral 123.'l del articulo 123' del Texto único Ordenado de la L€y del Procedimiento Admin¡stlativo General'

apro¡aOo con óecreto Supremo N'004-201$JUS, señataqve'pülatacuttrd.deformula: gy)nes,!:!y:1:il-*!'!ilgf#!1i
iiir¡táiiiiriái-ii iá iínát 

"orpa"ie 
t" r^wt'n oe un act; sujeto I su discÉcionalidad o a su tibre aproci*¡ón, o prcstft¡ón de

ii tew¡cn ciuanoo no cuenla con ótro titulo legalespeciñco qua pemita exig¡to coÍn una petic¡ón en ¡nterés pafthula('

eue, et titerat b det adicuto 60'de ta Ley de Tñbutación Munrcipal, aprobado con D€crelo Legislativo 776' establece que,

en apticación Oá to Oispu€sto en la Constitución Poiitrca, para la suprasión de tasas y cont buciones, las municipalidades n0 t¡enen

ninguna l¡mitación legal.

eue, et numerat 9 del articulo 9" de ta Ley Orgánic€ d€ Municipalidades, Ley N" 27972, precisa que es alribuc¡ón del

Conc€io Mun¡c¡palcrear, modificar, suprimiro exoneraide conlribuciones, tasas, aóitrios, l¡cenc¡as y derechos confome a ¡ey

eue, elnumeral 18 detaticuto 82" de ta Ley Orgánica de lllunicipalidad€s, Ley N'27972, estipula que las municipalidades,

en mate¡a Je deport"s y recreación liene como comiete-ncia y función esp€cifica cornpartida con el gobiemo nacional y regional'

normar, coordinaiy foméntar eldepode y la recreación, de manlra permanente, en la niñez, la juventud y elvecindario €n general

Que'e|afticulol.de|aLeydePomodónyDesaro||ode|Deporte'LeyN.28036,normaquelaplácticade|deport€en
genefal constituye un derecho humano y, como tal, es inhefent€ a la dignidad de las peÉonas. El Estado y la soc¡edad propician y

i"r-ti.in er aooo 
" 

tu pr&lica t, la integración de 16 peconas al Sistema oeporlivo Nacional (SISDEN) sin discriminaciÓn en

iazón de origen. raza, sexo, id¡oma, religión' opinión' condiciÓn económica o de otra indole'

eue, el Texto único ds Serv¡c¡os No Exclus¡vos de la lllunicipalidad Oistrital de Ceno Colorado, aprobado con Resolución

oe ¡lcal¿ia Ñ;i'os-zozz-MDcC, €n el procedimiento I de los servicios preslados por la Gorencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente'

reoula la tasa 0or deÍechos de alquiler de colise;s, con un costo de alquiler para eventos públ¡cos €n gene{al' el sábad-o-en el dia del

r,lip-r.t .ri.t,ü..t"irit.trysieteporciento(1.47770)delaUITvigentealaño2022,equivalentealasumad€s/6500{sesenla
y cilco con OO/100 sotes) la horá; y, de tunes a viemes en el dia de uno punto cero novenla y uno (1 091%)de Ulf v¡gente al añ0

)022, equivalente a si 48.00(cuar€nta y ocho con 00/100 soles) la hora

Que, mediante ofcio N' 002-2o26iDSR/AOP, pfesentado a la munic¡palidad el 13 de enem del 2026 (Trámite

Oocumenta¡o ibOl t¡lVO3), la pr€sidenta de la Asociac¡ón d6 personas con discapacidad Desafo sobre ruedas ' A¡€quipa' p€t¡ciona

lr-rr6¡lnilon oit p.go poiusó del Col6eo nayo chachani, ál no contar su representada mn recursos económicos que les perm¡ta

aróniailos cosroi Oét ;tquiter de tas instalaciónes del colis€oi asimismo, peticiona apoyo con movilidad para el trasladg de sus

asociados a| coliseo, asi como Un ambiente paÍa fesguardar sus si|las do fuedas deportivas' con |a fna|idad de evitar su deterioro y

garantizar Ia asistencia y part¡cipación de sus m¡embros en eventos deport¡vos

Que, con ¡nfome N" 006-2026-SGID-GSCA, de fecha 09 de febrefo del2026, elsubGerentede Infraestructura Deportiva,

**lrv. qüiiirtu pi"cedentl otorgar ta exoneración formulada fespecto at uso del mtiseo: no obslante, en felación mn e,

reouerimtento de un esoacio oara el resquaroo de las sillas de fuedas, señala que actualmenle no se cuenta con ningún ambiente

¿,J"*ili" rrr. trii.. ii"iii.noo, a¿..á., qu" l. exoneración, de aprobarse, seía conlome la siguiente inlormaciónl
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Que, a lravés del infome lécnico N' 005-2026-G0S-I\¡DCC, de fecha 13 d€ febr€ro del 2026, la Gerent€ de D€sarrollo

Social concluye que, debe atendeFo la sol¡citud de la Asociación de personas con discapacidad Desafio sobre Ruedas - Arequipai

deb¡endo derivarse los acluados a sesión de concejo para su deliberación.

Que, con proveido N' 387-202GGDS-MDCC, de fecha 19 de febrero del 2026, la Gerenle de Desarollo Social, a lo
requ€rido por el prove¡do N' 065-2026-GAJ-MDCC, expresa que no se cuenta en las ¡nstalaciones del Coliseo Rayo Chachani con

ningún ambiente yio espacio disponible para guardarsillas de rusdas; igualmente, no cuenla con unidades veh¡culares que permitan

realizar el servicio de movilidad peticionado.

oue, med¡anle informe lsgal N' 038-2026-GAJ-MDCC, de fecha 23 de febrero del 2026, el G€rento de Asesoria Juridica,
prorrumpe que estimado la competencia de los gobiernos locales para fomentar y desanollar acl¡vidades d€portivas en sus
jurisdicciones, asi como mnsiderando la opin¡ón técn¡ca de las unidsdes orgánicas competentes, es factible, desde el punto de vista

legal, atender la solicitud formulada, máxime si con ásla se fomenta la prAfca de actividades deportivas en grupot vulnerables del

distrito, lorlaleciendo asi el rol de la municiDalidad como asnte d€ desarollo comunitario.

En consecuencia, con conoc¡miento de los miembros del Concejo Municipal, luego del debate sobre el asunlo materia del

0resente en Sesión de Conceio ordinaria N' 004-2026-MDCC. oor UNANIMIDAD, se emile el siquienle:

ACUERDO;

ARTÍCULo PRIIIERo:APROBAR la exonerac¡ón delpágo de la tasa de lqs servicios no exclusivos de alqu¡ler del Coliseo
Rayo Chachani, a favor de la Asociac¡ón de personas con discapacidad oesafo sobre ruedas - Arequipa 'APCD oesafio sobre ruedas

- Ar€qu¡pa', confome al Inforne N" 006-2026-SGID-GSCA, suscrito porelSub Gerente de Infraestruclura Depodiva.

ARfICULO SEGUIIDo: EI{CARGAR a la Sub Gerenc¡a de Infraestruclura oeportivo el fiel cumplimiento del presente

conforme a L€y.

ARÍICULo ÍERCERo: ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General la notifcación del pr€sente y a la Olicina de

Tecnologias de la Infomación su publicación en el portal instiluclonal.

Libertad, Cerro Colorado


